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de funcionarios en cargos de confianza distintos a los 
comprendidos en el artículo 1 de dicha Ley, se efectúa 
mediante Resolución del Titular de la Entidad, la cual 
surte efecto a partir de su publicación en el Diario Oficial 
“El Peruano”, salvo disposición en contrario de la misma 
que posterga su vigencia;

Que, con Resolución Ministerial Nº 228-2017-MIDIS, 
se aprueba el Manual de Operaciones del Foncodes, el 
cual establece en el literal i) del artículo 9, como funciones 
de la Dirección Ejecutiva, la de emitir Resoluciones de 
Dirección Ejecutiva en asuntos de su competencia;

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 
000009-2023-FONCODES/DE se designa temporalmente, 
con eficacia anticipada a partir del 09 hasta el 15 de enero 
de 2023, el puesto de Jefe de la Unidad Territorial Iquitos 
del Foncodes, al servidor Roger Orozco Rodríguez, quien 
ocupa el cargo de Especialista Territorial de Proyectos 
Productivos de la Unidad Territorial Iquitos, bajo el régimen 
especial del Contrato Administrativo de Servicios regulado 
por el Decreto. Legislativo Nº 1057;

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva 
Nº 000017-2023-FONCODES/DE se autoriza al 
servidor Roger Orozco Rodríguez, la ampliación de la 
designación temporal de puesto de Jefe de la Unidad 
Territorial Iquitos dispuesta mediante la Resolución 
de Dirección Ejecutiva Nº 000009-2023-FONCODES/
DE, con eficacia anticipada a partir del 16 de enero 
hasta el 19 de febrero de 2023, quien ocupa el cargo 
de Especialista Territorial de Proyectos Productivos de 
la Unidad Territorial Iquitos, bajo el régimen especial 
del Contrato Administrativo de Servicios regulado por el 
Decreto. Legislativo Nº 1057;

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva 
Nº 140-2022-FONCODES/DE se aprueba el Manual 
de Clasificador de Cargos del Foncodes, el mismo que 
prevé que el cargo de Jefe de Unidad Territorial tiene la 
clasificación EC – Empleado de Confianza;

Que, conforme lo señalado en el Memorando Nº 
000026-2023-MIDIS/FONCODES/DE, la Dirección 
Ejecutiva dispone concluir, a partir del 27 de enero de 
2023, la designación temporalmente del servidor Roger 
Orozco Rodríguez, en el puesto de Jefe de la Unidad 
Territorial Iquitos del Foncodes y se designe, a partir del 28 
de enero de 2023, como Jefe de dicha Unidad Territorial al 
señor Jaime Percy Durand Valencia;

Que, para este efecto, conforme lo dispuesto por 
la Dirección Ejecutiva se ha evaluado los documentos 
del señor Jaime Percy Durand Valencia, quien según 
el Informe Nº 000042-2023-MIDIS/FONCODES/URH 
de la Unidad de Recursos Humanos, cumple con los 
requisitos para ocupar el cargo en mención, el mismo que 
se encuentra vacante y presupuestado bajo el régimen 
especial de Contratación Administrativa de Servicios, 
regulado por el Decreto Legislativo Nº 1057;

Con el visto de la Unidad de Recursos Humanos y la 
Unidad de Asesoría Jurídica;

De conformidad con la Ley Nº 29792, Ley de creación, 
organización y funciones del Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social, Ley Nº 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos y de acuerdo a las 
facultades contenidas en el Manual de Operaciones del 
Foncodes aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 
228-2017-MIDIS.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Conclusión de designación temporal
Dar por concluido, al 27 de enero de 2023, la 

designación temporal del servidor Roger Orozco 
Rodríguez, en el puesto de Jefe de la Unidad Territorial 
Iquitos del Foncodes, dispuesto mediante la Resolución 
de Dirección Ejecutiva Nº 000009-2023-FONCODES/DE 
y ampliado mediante Resolución de Dirección Ejecutiva 
Nº 000017-2023-FONCODES/DE, dándosele las gracias 
por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designación
Designar, a partir del 28 de enero de 2023, al señor 

JAIME PERCY DURAND VALENCIA en el cargo público 
de confianza de Jefe de la Unidad Territorial Iquitos del 

Foncodes, bajo el régimen especial de Contratación 
Administrativa de Servicios, regulado por el Decreto 
Legislativo Nº 1057.

Artículo 3.- Disposición
Encargar el cumplimiento de la presente Resolución 

de Dirección Ejecutiva a la Unidad de Recursos Humanos.

Artículo 4.- Publicación
Encargar a la Unidad de Administración la publicación 

de la presente Resolución en el Portal Institucional del 
Foncodes (http://www.gob.pe/foncodes) en la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MANUEL ARNALDO CASTILLO CALLE
Director Ejecutivo (e)
Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social
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ECONOMIA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas a favor de los 
Gobiernos Regionales en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2023

DECRETO SUPREMO
Nº 009-2023-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 64.1 del artículo 64 de la Ley Nº 
31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2023, exceptúa, entre otros, de la prohibición 
de la aprobación de nuevas bonificaciones, beneficios, 
asignaciones, incentivos, estímulos, retribuciones, dietas, 
compensaciones económicas y conceptos de cualquier 
naturaleza, establecidas en el artículo 6 de la citada ley, 
para efectos de la aprobación de conceptos de ingresos en 
el marco de los convenios colectivos, actas de conciliación 
o laudos arbitrales aprobados de conformidad con la Ley 
31188, Ley de Negociación Colectiva en el Sector Estatal;

Que, el numeral 65.1 del artículo 65 de la Ley Nº 
31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2023, dispone que la específica de gasto 
2.5.6 1.1 2 “Gastos por implementación de la negociación 
colectiva - Nivel descentralizado en el ámbito sectorial” del 
presupuesto institucional de los pliegos presupuestarios 
del Gobierno Nacional prevé los recursos definidos como 
Espacio Fiscal para la Negociación Colectiva en el Nivel 
Descentralizado mediante el Informe Final de Estado 
Situacional de la Administración Financiera del Sector 
Público;

Que, el numeral 65.3 del artículo 65 de la Ley Nº 31638, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023, autoriza al Ministerio de Educación, con cargo a los 
recursos de su presupuesto institucional asignado a la 
específica de gasto 2.5.6 1.1 2 “Gastos por implementación 
de la negociación colectiva - Nivel descentralizado en el 
ámbito sectorial”, a efectuar modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional a favor de sus organismos públicos 
que se encuentran bajo su rectoría y de los gobiernos 
regionales, las cuales se aprueban mediante decreto 
supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas 
y por el Ministro de Educación, a propuesta de este último;

Que, mediante el Oficio Nº 023-2023-MINEDU/DM, 
el Ministerio de Educación solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2023, con cargo a los recursos de su presupuesto 
institucional, a favor de los gobiernos regionales, para 
financiar el pago de la bonificación excepcional para 
los docentes y auxiliares de educación, nombrados y 
contratados, en el marco de lo establecido en la cláusula 
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sexta del Convenio Colectivo a nivel descentralizado en el 
ámbito sectorial MINEDU-SUTEP 2022-2023, los artículos 
64 y 65 de la Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2023, la Ley Nº 31188, 
Ley de Negociación Colectiva en el Sector Estatal y el 
Decreto Supremo Nº 008-2022-PCM, Decreto Supremo 
que aprueba Lineamientos para la implementación 
de la Ley Nº 31188; adjuntando, para dicho efecto, el 
Informe Nº 00039-2023-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de la 
Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto de la Secretaría 
de Planificación Estratégica del citado Ministerio, con los 
respectivos sustentos;

Que, mediante el Informe Nº 0012-2023-EF/53.04 
adjunto al Memorando Nº 0037-2023-EF/53.04, la 
Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, señala 
que el costo estimado para financiar el otorgamiento 
por única vez de la bonificación excepcional a favor de 
los docentes y auxiliares de educación nombrados y 
contratados acordado en el tercer párrafo de la cláusula 
Sexta del referido Convenio Colectivo, correspondiente a 
los pliegos Gobiernos Regionales asciende a la suma de 
S/ 338 338 700,00 a favor de 356 146 beneficiarios;

Que, en tal sentido, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, hasta por la suma de 
S/ 338 338 700,00 (TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO 
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS Y 00/100 SOLES), por la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de los 
gobiernos regionales, para financiar lo señalado en los 
considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el numeral 64.1 
del artículo 64 y los numerales 65.1 y 65.3 del artículo 
65 de la Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
hasta por la suma de S/ 338 338 700,00 (TRESCIENTOS 
TREINTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA 
Y OCHO MIL SETECIENTOS Y 00/100 SOLES), por la 
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de 
los gobiernos regionales, para financiar el otorgamiento 
por única vez de la bonificación excepcional a favor de 
los docentes y auxiliares de educación nombrados y 
contratados acordado en el tercer párrafo de la cláusula 
Sexta del Convenio Colectivo a nivel descentralizado en 
el ámbito sectorial MINEDU-SUTEP 2022-2023, conforme 
a lo previsto en los numerales 65.1 y 65.3 del artículo 
65 de la Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, con cargo a los recursos 
del presupuesto institucional del Ministerio de Educación, 
de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 010 : Ministerio de Educación
UNIDAD EJECUTORA 026 : Programa Educación Básica para 

Todos
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9001 : Acciones Centrales
ACTIVIDAD 500001 : Planeamiento y Presupuesto
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.5 Otros Gastos    338 338 700,00
    ============
   TOTAL EGRESOS 338 338 700,00
    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Regionales
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0090 : Logros de aprendizaje de estudiantes 

de la Educación Básica Regular

PRODUCTO 3000385 : Instituciones Educativas con 
Condiciones para el Cumplimiento de 
Horas Lectivas Normadas

ACTIVIDAD 5005628 : Contratación oportuna y Pago del 
Personal Docente y Promotoras de las 
Instituciones Educativas de Educación 
Básica Regular

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    322 787 200,00

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0106 : Inclusión de niños, niñas y jóvenes con 
discapacidad en la Educación Básica y 
Técnico Productiva

PRODUCTO 3000790 : Personal contratado oportunamente
ACTIVIDAD 5005877 : Contratación oportuna y Pago de 

Personal en instituciones educativas 
Inclusivas, Centros de Educación 
Básica Especial y Centros de 
Recursos

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    2 983 000,00

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9001 : Acciones Centrales
ACTIVIDAD 5000003 : Gestión Administrativa
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    2 849 050,00

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que No 
Resultan en Productos

ACTIVIDAD 5000661 : Desarrollo de la Educación Laboral y 
Técnica

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    4 250 300,00

ACTIVIDAD 5000681 : Desarrollo del Ciclo Avanzado de la 
Educación Básica Alternativa

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    4 417 500,00

ACTIVIDAD 5000683 : Desarrollo del Ciclo Intermedio de la 
Educación Básica Alternativa

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    1 051 650,00
    ============
   TOTAL EGRESOS 338 338 700,00
    ============

1.2 Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 del 
presente artículo y los montos de la Transferencia de 
Partidas por pliego se detallan en el Anexo “Transferencia 
de Partidas para financiar el pago de la bonificación 
excepcional para los docentes y auxiliares de educación 
nombrados y contratados”, que forman parte integrante 
del presente Decreto Supremo, el cual se publica en las 
sedes digitales del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef) y del Ministerio de Educación (www.
gob.pe/minedu), en la misma fecha de publicación de la 
presente norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas 
aprueban, mediante resolución, la desagregación 
de los recursos autorizados en el numeral 1.1 del 
artículo 1 del presente Decreto Supremo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de 
la resolución se remite dentro de los cinco (05) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
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Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces de los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete 
días del mes de enero del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

OSCAR MANUEL BECERRA TRESIERRA
Ministro de Educación

2146925-1

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas a favor del 
Ministerio del Interior en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2023

DECRETO SUPREMO
Nº 010-2023-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1 del Decreto Legislativo Nº 1267, 
Ley de la Policía Nacional del Perú, establece que la 
Policía Nacional del Perú ejerce competencia funcional y 
exclusiva a nivel nacional en materia de orden interno y 
orden público; y competencia compartida en materia de 
seguridad ciudadana; en el marco de las mismas presta 
protección y ayuda a las personas y a la comunidad; 
garantiza el cumplimiento de las leyes, la seguridad 
del patrimonio público y privado; previene, investiga y 
combate la delincuencia y el crimen organizado; vigila y 
controla las fronteras;

Que, mediante el artículo 1 del Decreto Supremo Nº 
009-2023-PCM, se declara a partir del 15 de enero de 
2023, por el término de treinta (30) días calendario, el 
Estado de Emergencia en los departamentos de Puno, 
Cusco, Lima, en la Provincia Constitucional del Callao, 
en la provincia de Andahuaylas del departamento de 
Apurímac, en las provincias de Tambopata y Tahuamanu 
del departamento de Madre de Dios, y en el distrito de 
Torata, provincia de Mariscal Nieto del departamento de 
Moquegua; disponiéndose que la Policía Nacional del 
Perú mantiene el control del orden interno, con el apoyo 
de las Fuerzas Armadas;

Que, adicionalmente, a través del artículo 2 del citado 
Decreto Supremo se declara a partir del 15 de enero de 
2023, por el término de treinta (30) días calendario, el 
Estado de Emergencia en las siguientes carreteras de la 

Red Vial Nacional: Carretera Panamericana Sur, Carretera 
Panamericana Norte, Carretera Central, Corredor Vial Sur 
Apurímac-Cusco-Arequipa, Corredor Vial Interoceánica 
Sur; disponiéndose, además, que la Policía Nacional del 
Perú mantiene el control del orden interno, con el apoyo 
de las Fuerzas Armadas;

Que, mediante el Oficio Nº 000031-2023/IN/DM, 
el Ministerio del Interior solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2023, con cargo a los recursos de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, para 
financiar la adquisición de material antidisturbios para la 
Policía Nacional del Perú, viáticos y alimentos (rancho 
frío) para el personal policial de la DIROPES PNP, en el 
marco de lo establecido en el Decreto Supremo Nº 009-
2023-PCM, que declara el estado de emergencia en 
diversos departamentos y red vial nacional; adjuntando, 
para dicho efecto, el Informe Nº 000024-2023/IN/OGPP/
OP de la Oficina de Presupuesto de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto del citado Ministerio, con los 
sustentos correspondientes;

Que, mediante Memorando Nº 0262-2023-EF/53.04, 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, de 
acuerdo a la información registrada en el Aplicativo 
Informático para el Registro Centralizado de Planillas y 
de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público 
(AIRHSP) y la información remitida por el Ministerio del 
Interior, verifica el registro del personal policial beneficiario 
de viáticos;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, establecen que las Leyes de Presupuesto del 
Sector Público consideran una Reserva de Contingencia 
que constituye un crédito presupuestario global dentro 
del presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas, 
destinada a financiar los gastos que por su naturaleza y 
coyuntura no pueden ser previstos en los Presupuestos de los 
Pliegos, disponiendo que las transferencias o habilitaciones 
que se efectúen con cargo a la Reserva de Contingencia 
se autorizan mediante decreto supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, hasta por la suma de S/ S/ 
22 905 298,00 (VEINTIDÓS MILLONES NOVECIENTOS 
CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO Y 00/100 
SOLES), a favor del Ministerio del Interior, con cargo a 
los recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, para los fines señalados en 
los considerandos precedentes, teniendo en cuenta 
que dichos recursos, por su naturaleza y coyuntura, no 
han sido previstos en el presupuesto institucional del 
mencionado Pliego en el presente Año Fiscal;

De conformidad con lo establecido en los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
Autorizar una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
hasta por la suma de S/ 22 905 298,00 (VEINTIDÓS 
MILLONES NOVECIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO Y 00/100 SOLES), a favor del 
Ministerio del Interior, para financiar la adquisición de 
material antidisturbios para la Policía Nacional del Perú, 
viáticos y alimentos (rancho frío) para el personal policial 
de la DIROPES PNP, en el marco de lo establecido 
en el Decreto Supremo Nº 009-2023-PCM, Decreto 
Supremo que declara el Estado de Emergencia en los 
departamentos de Puno, Cusco, Lima, en la Provincia 
Constitucional del Callao, en la provincia de Andahuaylas 
del departamento de Apurímac, en las provincias de 
Tambopata y Tahuamanu del departamento de Madre 
de Dios, y en el distrito de Torata, provincia de Mariscal 
Nieto del departamento de Moquegua, así como en 
algunas carreteras de la Red Vial Nacional, con cargo a 
los recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:
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